
REGLAMENTO (CE) No 2323/2003 DEL CONSEJO
de 17 de diciembre de 2003

por el que se fijan los importes de la ayuda concedida en el sector de las semillas para la campaña
de comercialización de 2004/05

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 3 del Reglamento (CEE) no 2358/71 del
Consejo, de 26 de octubre de 1971, por el que se esta-
blece la organización común de mercados en el sector
de las semillas (3) ha sido suprimido, a partir de la
campaña de comercialización de 2005/06, por el Regla-
mento (CE) no 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establecen disposi-
ciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda
directa en el marco de la política agrícola común y se
instauran determinados regímenes de ayuda a los agri-
cultores (4). Por consiguiente, no obstante lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) no

2358/71, procede fijar los importes de la ayuda para la
producción de semillas únicamente para la campaña de
2004/05.

(2) La situación del mercado de la Unión Europea y su
previsible evolución no garantizan unos ingresos justos a
los productores, por lo que es necesario concederles una
ayuda para la producción de semillas en la citada
campaña.

(3) El apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (CEE) no

2358/71 dispone que los importes de la ayuda deben
fijarse teniendo en cuenta, por un lado, la necesidad de
asegurar el equilibrio entre el volumen de la producción
necesaria en la Comunidad y las posibilidades de comer-
cialización de dicha producción y, por otro, los precios
de esos productos en los mercados exteriores.

(4) Aplicando esos criterios, los importes de la ayuda aplica-
bles en la campaña de comercialización de 2004/05 que
se obtienen son los que se figuran en el anexo.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) no 2358/71, en el anexo del presente Regla-
mento se fijan los importes de la ayuda concedida en el sector
de las semillas para la campaña de comercialización de 2004/
05.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 17 de diciembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO
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(1) Dictamen emitido el 16 de diciembre de 2003 (no publicado aún en
el Diario Oficial).

(2) Dictamen emitido el 10 de diciembre de 2003 (no publicado aún en
el Diario Oficial).

(3) DO L 246 de 5.11.1971, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 154/2002 (DO L 25 de
29.1.2002, p. 18).

(4) DO L 270 de 21.10.2003, p. 1.



ANEXO

CAMPAÑA DE COMERCIALIZACIÓN DE 2004/05

Importes de la ayuda aplicables en la Comunidad

(en euros/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía Importe de la ayuda

1. CERES

1001 90 10 Triticum spelta L. 14,37

1006 10 10 Oryza sativa L.

— variedades de grano largo cuya longitud sea superior a 6,0 mm y cuya
relación entre longitud y anchura sea superior o igual a 3, 17,27

— otras variedades de grano cuya longitud sea superior, inferior o igual a
6,0 mm y cuya relación entre longitud y anchura sea inferior a 3 14,85

2. OLEAGINEAE

ex 1204 00 10 Linum usitatissimum L. (lino textil) 28,38

ex 1204 00 10 Linum usitatissimum L. (lino oleaginoso) 22,46

ex 1207 99 10 Cannabis sativa L. (variedades con un contenido de tetrahidrocannabinol que
no sobrepase 0,2 %) 20,53

3. GRAMINEAE

ex 1209 29 10 Agrostis canina L. 75,95

ex 1209 29 10 Agrostis gigantea Roth. 75,95

ex 1209 29 10 Agrostis stolonifera L. 75,95

ex 1209 29 10 Agrostis capillaris L. 75,95

ex 1209 29 80 Arrhenatherum elatius (L.) P. Beauv. ex J.S. y K.B. Presl. 67,14

ex 1209 29 10 Dactylis glomerata L. 52,77

ex 1209 23 80 Festuca arundinacea Schreb. 58,93

ex 1209 23 80 Festuca ovina L. 43,59

1209 23 11 Festuca pratensis Huds. 43,59

1209 23 15 Festuca rubra L. 36,83

ex 1209 29 80 Festulolium 32,36

1209 25 10 Lolium multiflorum Lam. 21,13

1209 25 90 Lolium perenne L. 30,99

ex 1209 29 80 Lolium x boucheanum Kunth 21,13

ex 1209 29 80 Phleum Bertolinii (DC) 50,96

1209 26 00 Phleum pratense L. 83,56

ex 1209 29 80 Poa nemoralis L. 38,88

1209 24 00 Poa pratensis L. 38,52

ex 1209 29 10 Poa palustris y Poa trivialis L. 38,88

4. LEGUMINOSAE

ex 1209 29 80 Hedysarum coronarium L. 36,47

ex 1209 29 80 Medicago lupulina L. 31,88

ex 1209 21 00 Medicago sativa L. (ecotipos) 22,10

ex 1209 21 00 Medicago sativa L. (variedades) 36,59

ex 1209 29 80 Onobrichis viciifolia Scop. 20,04

ex 0713 10 10 Pisum sativum L. (partim) (guisante forrajero) 0

ex 1209 22 80 Trifolium alexandrinum L. 45,76
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(en euros/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía Importe de la ayuda

ex 1209 22 80 Trifolium hybridum L. 45,89

ex 1209 22 80 Trifolium incarnatum L. 45,76

1209 22 10 Trifolium pratense L. 53,49

ex 1209 22 80 Trifolium repens L. 75,11

ex 1209 22 80 Trifolium repens L. var. giganteum 70,76

ex 1209 22 80 Trifolium resupinatum L. 45,76

ex 0713 50 10 Vicia faba L. (partim) (haboncillo) 0

ex 1209 29 10 Vicia sativa L. 30,67

ex 1209 29 10 Vicia villosa Roth. 24,03

31.12.2003 L 345/23Diario Oficial de la Unión EuropeaES


